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ANEXO II COMPROMISO AMBIENTAL DE PROVEEDORES Y SUBCONTRATISTAS 

 

ANEXO II 

Compromiso ambiental de proveedores y subContratistas 

Por el presente documento la empresa o entidad ______________________________________________ para 
prestar sus servicios en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias: 

 Se compromete al cumplimiento de la legislación ambiental vigente, la Política Ambiental y las normas 

ambientales a las que el Hospital se adhiera voluntariamente, y los procedimientos e instrucciones de la 

Unidad de Gestión Ambiental del Hospital. 

 Previamente al inicio de sus trabajos aportará a la Unidad de Gestión Ambiental una relación de los 

materiales y productos que va a utilizar y de los residuos que espera generar. Deberá recabar la 

autorización escrita de la Unidad de Gestión Ambiental para el inicio de los trabajos. 

 Deberá presentar todos los registros necesarios que evidencien que la manipulación, almacenamiento y 

gestión de los residuos, así como los comportamientos asociados al control del ruido y de los vertidos, es 

correcta. Deberá recabar, como parte del cierre de los trabajos objeto del presente concurso, la firma de 

conformidad del Responsable de la Unidad de Gestión Ambiental.  

El Hospital Universitario Príncipe de Asturias se reserva el derecho a solicitar al Contratista evidencia sobre el 

cumplimiento de todos los requisitos indicados y de la adecuada formación del personal, y a repercutir al Contratista 

el coste de reparación del daño derivado de un incidente ambiental causado por ellos. 

Adicionalmente, la empresa o entidad ______________________________________________ adquiere los 

siguientes compromisos ambientales: 

 Informar de los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar durante su actividad. 

 Segregar los residuos en origen y gestionarlos según la normativa en vigor priorizando la reutilización y el 

reciclado frente a la eliminación. Retirar y gestionar correctamente, por sus propios medios, los residuos 

generados. 

 Emplear equipos con marcado CE y con el mantenimiento preventivo adecuado, manteniendo las 

emisiones y ruidos dentro de los límites especificados en las características técnicas y normativa. 

 Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. No verter productos químicos a la 

red de saneamiento y cumplir las especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de 

los productos. Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar los trasvases 

necesarios en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y depositarlos en 

contenedores adecuados notificando el incidente. 

 Consumir de forma responsable el agua, la energía y los recursos que se requieran para el desarrollo de los 

trabajos. Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

 

PROVEEDOR / CONTRATISTA Nombre empresa: 

Nombre firmante y firma: 
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